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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Consejo Provincial de Educa 
              ción,  que  vería con agrado que a los  docentes
egresados de los Institutos de Profesorado de Enseñanza Prima 
ria  y Educación Física dependientes de dicho Consejo, se  les
asigne  un  punto  a los efectos de Concursos de  Oposición  y
Antecedentes  para  cubrir cargos en Instituciones  Educativas
del Consejo Provincial de Educación. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese. 
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